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DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR

 CERTIFICACION NEGATIVA DE ANSES
 FOTOCOPIA DEL DNI (AMBAS CARAS)
 CERTIFICADO DE LOS SERVICIOS EXPEDIDO POR EL

CONSEJO GENERAL DE EDUCACION O SPEPM.
 DETALLE DE CARGOS DOCENTE
 RESOLUCIÓN RENUNCIA CONDICIONADA (ART. 80 -

LEY 3.380)
 FOTOCOPIA DEL ÚLTIMO RECIBO DE HABERES
 FOTOCOPIA DE BOLETA DE SERVICIOS.
 QUIENES  ESTÁN  COMPRENDIDOS: Los  docentes  de

grado  con  más  de  quince  (15)  años  en  la  ENSEÑANZA
DIFERENCIADA  O  EDUCACION  ESPECIAL  al  frente
directo de alumnos y el personal directivo CON MÁS DE 10
AÑOS  COMO  DOCENTES  DE  GRADO  FRENTE
DIRECTO DE ALUMNOS en este tipo de enseñanza, tendrán
derecho  a  obtener  la  jubilación  ordinaria  al  CUMPLIR
VEINTE (20) AÑOS de servicios de enseñanza diferenciada o
especial  Y  HABER  CUMPLIDO  COMO  MÍNIMO
CUARENTA Y CINCO (45) AÑOS DE EDAD.
- A  fin  de  determinar  las  jubilaciones  correspondientes  a

quienes hubieren desempeñado tareas de las indicadas en
los  incisos  precedentes,  alternadamente  con  otras  tareas
ajenas a dicho régimen,  SE EFECTUARÁ PRORRATEO
EN  FUNCION  DE  LOS  LIMITES  DE  EDAD  Y
SERVICIOS  REQUERIDOS  PARA  CADA  CLASE  DE
TAREAS O ACTIVIDADES.


